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Quito, 20 de enero del 2017. 

ma o NIN 
Silvio Walter Betancourt Rodríguez. 

Ciudad.- US 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la Junta General Universal de Socios de la 

compañía ORDECUA S.A., mediante sesión celebrada en ésta fecha, ha resuelto elegir a usted 

para el cargó de PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 
mn 

E 
La Compañía ORDECUA S.A. fue constituida mediante Escritura Pública otorgada el 01 de 

noviembre del 2001, ante el Dr. Luis Humberto Navas, principal de la Notaría Quinta ta del” 63 - 
antóncl27 de JO Distrito Metropolitano de Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de ] 

marzo de 2002, AAA 
a 

La Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. El Presidente ejercerá 

individualmente la Representación Legal de la Compañía judicial y extrajudicialmente. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. 1707886626 

En Quito, a 20 de enero del 2017, Silvio Walter Betancourt Rodríguez, de nacionalidad 

ecuatoriana, acepto la designación del cargo de PRESIDENTE de la compañía para el cual he 

sido designado. IA 

* 

Sr. Silvio Wáltgr Betancourt Rodríguez 
PRESIDENTE 
C.C. 1001349479
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12853 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3921 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORDECUA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BETANCOURT RODRIGUEZ SILVIO WALTER 
IDENTIFICACIÓN: 1001349479 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit, 1053 DEL 27/03/2002 NOT. 5 DEL 01/11/2001.- RZ. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNA NORMATIVA VIGENTE. 
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2 SS e. 
FECHA DÉ EMISIÓN: QUITÓ, A 24 DÍATSIA EL ES DE MARZO DE 2017 

$ de 
Lo a: Ae De A 
  

DRA. Jenanía ELIZABETH CONE OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMIQ-2015) 
REGISUBADOR MERCANTIEDEÉ CANTÓN QUÍTO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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